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ACTA DE DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA 

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

En el cantón Zaruma, Parroquia Huertas, a los veinticinco días del mes de mayo del año 

dos mil veinticinco, siendo las 17h20, en la casa comunal del barrio Minas Nuevas, se 

instala la plenaria de Deliberación Pública convocada por la Sra. Mayra del Cisne Toro 

Aguilar, Vicealcaldesa y Concejal Rural del cantón Zaruma. Este evento se enmarca en 

la Fase 2 del proceso de Rendición de Cuentas del período fiscal 2025, con el objetivo de 

dar respuesta formal a las inquietudes ciudadanas levantadas en la Consulta Ciudadana 

del pasado 28 de marzo. 

1. ASISTENTES: 

Se cuenta con la presencia de moradores del barrio Minas Nuevas, conforme consta en el 

listado de asistencia que se adjunta a la presente acta, con sus respectivas firmas. 

2. Fase de Deliberación Publica de Rendición de Cuentas de la Señora Mayra del 

Cisne Toro Aguilar, concejala y Vicealcaldesa del Cantón Zaruma 

La Sra. Mayra Toro Aguilar da la bienvenida a los presentes, agradeciendo el 

acompañamiento comunitario. A continuación, la señora Vicealcaldesa procedió a 

exponer detalladamente su informe de gestión legislativa y administrativa 

correspondiente al año fiscal 2025. Dentro del informe se dio respuesta oficial a las cinco 

preguntas planteadas por la ciudadanía durante la Consulta Ciudadana, respaldando cada 

punto con el trabajo ejecutado en territorio. 

Conforme a los compromisos adquiridos en la fase previa, se presentan las respuestas a 

las inquietudes ciudadanas: 

Pregunta 1: ¿Cuáles son los beneficios que la ordenanza de turismo otorgará a las 

comunidades rurales del cantón? 

 Respuesta: La ordenanza establece normas generales para planificar y gestionar 

de manera sostenible las actividades turísticas dentro del cantón. Como beneficio 

directo para impulsar el sector, el concejo municipal tiene la potestad de establecer 

estímulos tributarios, lo que incluye la reducción de hasta el 50% en ciertos 

tributos locales o la exoneración específica para aquellos proyectos de inversión 

turística que sean previamente calificados.  

 

 



     
 
 

2 
 

 

Pregunta 2: ¿Existe alguna ordenanza municipal para regular el uso de suelo y las 

construcciones en los sectores rurales de nuestro cantón? 

 Respuesta: Desde el aspecto de seguridad y minería, se aprobó la ordenanza que 

regula las construcciones de depósitos de explosivos (polvorines), eliminando 

riesgos poblacionales y ambientales. Asimismo, en materia predial, se legisló la 

ordenanza para la formación y actualización de los catastros prediales urbanos y  

rurales para el bienio 2026-2027, la cual permite fijar el valor real de las 

propiedades rurales para un cobro justo de impuestos.  

Pregunta 3: ¿Cuál es el procedimiento para acceder a la adjudicación de bienes del 

sector urbano que no tienen escritura? 

 Respuesta: Mediante la ordenanza que regula la adjudicación de bienes 

mostrencos en zonas urbanas y centros poblados parroquiales, las personas que 

han ocupado terrenos pacíficamente pueden formalizar su título de propiedad. El 

gran beneficio de esta gestión es que el precio a pagar por la adjudicación es de 

apenas el 1% de su valor catastral, garantizando el acceso a familias de bajos 

recursos.  

Pregunta 4: ¿Cuáles han sido las gestiones ante el Concejo Municipal y el Sr. Alcalde 

para ejecutar los proyectos de las parroquias rurales? 

 Respuesta: Bajo una legislación de cercanía, se materializaron importantes 

alianzas estratégicas y convenios interinstitucionales para el sector rural. Entre los 

logros financiados y ejecutados destacan:  

o Convenio para la adecuación de la Calle Juan Leucona en Guanazán por 

un monto total de $108,242.57.  

o Convenio construcción de la Casa Comunal en el barrio Huayrapongo 

(Huertas) por $67,976.31.  

o En Convenio la Rehabilitación integral del entorno del coliseo en el barrio 

Ortega (Salvias) por $62,376.64.  

o En Convenio la Cubierta de la cancha del barrio Ortega bajo (Sinsao) por 

$54,670.85.  

Pregunta 5: En ausencia del Sr. Alcalde, ¿qué decisiones administrativas ha tomado 

usted para agilizar las obras en el sector rural, en el presupuesto del año 2025? 

 Respuesta: Durante la subrogación de la Alcaldía, se priorizó la respuesta 

inmediata ante la emergencia invernal mediante la activación oportuna del COE  
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Cantonal. Se coordinó el despliegue de maquinaria para la limpieza de derrumbes 

y deslizamientos. Además, se realizaron visitas técnicas directas a zonas afectadas 

por la inundación y desbordamientos para agilizar las soluciones comunitarias.  

3. DIALOGO CON LA COMUNIDAD. 

Se brindó un espacio abierto para que los asistentes presentaran sus inquietudes, 

sugerencias o requerimientos. Tras un tiempo prudencial de espera y habiendo consultado  

a los ciudadanos presentes, y haciendo la revisión de la transmisión del en vivo de 

Facebook Live no se registran comentarios, no hubo intervenciones por parte de la 

ciudadanía. 

Se dejó constancia de la apertura de este espacio de diálogo como parte del compromiso 

de transparencia. 

4. CLAUSURA: 

Una vez absueltas las inquietudes ciudadanas se da por clausurada la Plenaria de 

Deliberación Pública siendo las 18h20. 

 

Para constancia de lo actuado firman: 

 

 

 

Sra. Mayra Toro Aguilar 

VICEALCALDESA DEL CANTÓN ZARUMA 

 

 

Sr. Diego Armando Loaiza 

COORDINADOR  

 

 

 

Kaira Gómez Guzmán 

SECRETARIA         
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Registros Fotográficos Deliberación Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 


